
ACTA NUMERO TREINTA Y SIETE.- En el salón de sesiones de  la  Alcaldía  Municipal 

de la ciudad de  San Juan Nonualco, a las catorce horas del día catorce de diciembre de dos 

mil veintidós. Reunida la Municipalidad de esta ciudad, en sesión de carácter ordinaria 

presidida y convocada por el Alcalde Municipal Carlos Humberto Martínez Barahona, con 

las asistencias de los Concejales, Síndica Municipal Claudia Mirtala Rivera Abarca y 

Regidores Propietarios del primero al sexto en su orden  Lorena Noemy Hurtado Fernández, 

Ronan Baltazar Trinidad Melgar, Kenia Margarita Cubías Aguilar, Jesús Walberto 

Realegeño Fortín, José Guillermo Rodas Ramos, Ángel Ricardo García Mena y  Regidores 

Suplentes en su orden  Nelson Eduardo Saravia Ramírez, Elmer Alexander Alfaro Alfaro, 

Karen Lissette Ramírez Martínez y Rafael Ortiz y del Secretario Municipal que autoriza 

David Salvador Mancía Orrego;  se inició la sesión  con oración a nuestro Señor Jesucristo, 

se rindieron los informes de la correspondencia recibida y despachada y a continuación se 

acordaron los puntos siguientes. 

 

ACUERDO NUMERO UNO.- La Municipalidad en uso de las facultades que le confiere el 

Art. 30 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: Aprobar EL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL POR AREAS DE GESTION DE ESTA MUNICIPALIDAD, 

correspondiente al ejercicio del año dos mil veintitrés, en todas sus partes de Ingresos y 

Egresos y las Disposiciones Generales de Presupuesto, en el mismo se hace la ubicación 

exacta del personal en sus puestos de trabajo, por algunos cambios que han habido referente 

al rol de funciones. COMUNIQUESE. 

ACUERDO NUMERO DOS.- La Municipalidad en uso de las facultades que le confiere el 

Art. 30 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: Aprobar todas las reformas 

consistentes en aumentos y reprogramaciones realizadas al PRESUPUESTO MUNICIPAL 

POR AREAS DE GESTION DE ESTA MUNICIPALIDAD, correspondiente al ejercicio 

del año dos mil veintidós. COMUNIQUESE. Y no habiendo más de que hacer tratar se 

levanta la presente acta que después de leída firmamos. 

 

 

 

Carlos Humberto Martínez Barahona,   Claudia Mirtala Rivera Abarca, 

         Alcalde Municipal.                        Síndica Municipal 

 

 

 

Lorena Noemy Hurtado Fernández    Ronan Baltazar Trinidad Melgar 

            Primer Regidor.               Segundo Regidor 
 
 

 

 

Kenia Margarita Cubías Aguilar               Jesús Walberto Realegeño Fortín 

     Tercer Regidor                    Cuarto Regidor 

 

 

José Guillermo Rodas Ramos,                   Ángel Ricardo García Mena, 



         Quinto Regidor         Sexto Regidor. 

 

 

 

 

Nelson Eduardo Saravia Ramírez,       Elmer Alexander Alfaro Alfaro 

    Primer Regidor Suplente           Segundo Regidor Suplente 

 

 

 

 

 

Karen Lissette Ramírez Martínez                Rafael Ortiz 

    Tercer Regidor Suplente        Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

David Salvador Mancía Orrego, 

Secretario Municipal. 

 

 


